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Soca, 3 de jul¡o 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No" lll2023

Resolución No 088/2023

VIsTO: que ante la pos¡b¡lidad de redibir un fondo extrapresupuestal por parte de la Secretaría
Nacional de Deporte,

RESULTANDO: que el m¡smo se volcará a la construcción de un de un t¡nglado con f¡nes
deport¡vos, el predio ya cuenta con cancha de fútbol, circuíto aeróbico y pista de patfn;

CON§DERANDO: Que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
siguiente acto adm¡n¡strativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a Io establecido en la Ley Orgánica N¡unicipal N'
9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales Nros. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE

'1.- Que acepta utilizar elfondo extrapresupuestal a recibir de la Secretarfa Nacional de Deportes
en la construcción de un tinglado con fines deportivos en el padrón rural No. 28397, predio de
Cancha de Baby Fútbol de Soca ubicada en calle Batlle y Ordoñez entre calle Piedras y Carlos
Rossi

2.- Por ¡a Secretar¡a del Munic¡pio incorpórese al registro de Resoluciones .

3,- Cump¡ido, comunlquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Participación, y demás Oficinas que correspondan. Cumpl¡do archívese.
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